
Vengo en concederle !a Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día 30 de Julio de 1983, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

28185 ORDEN 111/03208/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Mariano Marcotegui 
Beloqui, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano 
Marcotegui Beloqui, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de noviembre de 1979 y 2 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Mariano Marcotegui 
Beloqui, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, contra resoluciones del Mnisterio de Defensa de 19 
de noviembre de 1979 y 2 de enero de 1980, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 195C, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos ia expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28186 ORDEN 111/03209/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Miguel Martín Gó
mez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ia Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel 
Martín Gómez, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 19 de diciembre de 1979 y 25 de marzo 
de 1980, se ha diotado sentencia con fecha 10 de marzo de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Miguel Martín Gómez, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado por 
el Letrado señor Sans Sans,.contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 19 de diciembre de 1979 y 25 de marzo de 1980, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de su destino por 
responsabilidad en ia función desde la fecha de su efectividad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Administra

ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa, impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de mrzo, dispongo que se cumpla en sus  
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28187 ORDEN 111/03210/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Cerrejón Re
bollo, Capitán honorario de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Ce
rrejón Rebollo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 8 de mayo y 8 de julio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado, en nombre y representación de don José Cerrejón Re
bollo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de 
mayo y 6 de julio de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, e. conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de 1 de enero de 1972 hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
rpopios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Exmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28188 ORDEN 111/03211/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Cladera 
Crespi, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre nartes, de una, como demandante, don Antonio 
Cladera Crespí, quien postula por sí mismo, y de otra, romo 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 3 de abril y 18 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo iterpuesto por don Antonio Cladera Crespi, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de abril y 18 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que só unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en ia Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades .que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28189 ORDEN 111/03212/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Jerónimo Coll Ta
berner. Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En e1 recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ia Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jerónimo 
Coll Taberner, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de octubre y 31 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 .de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jerónimo Coll Taber
ner. Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Procurador don José Granados Weil, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 14 de octubre y 31 de diciembre 

  de 1980, debemos declarar y declaramos nó ser las mismas 
en parte ajustadas a Derecho, y en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en ia función desde la fecha Je la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de «marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2a de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás. f

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28190 ORDEN 111/03214/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
rativo interpuesto por don Manuel Fernández Var
gas, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Fernández Vargas, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis 
terio de Defensa de 18 de enero y 4 de mayo de 1979, se ha 
dictado sentencia con Pecha 7 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Fernández Var
gas, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolu

ciones del Ministerio de Defensa de 18 de enero y 4 de mayo 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de la efectivi
dad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vi
gor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin exprdsa im
posición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, manda'mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1882, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás. '

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra oor la Patria,

28191 ORDEN 111/03215/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Fernández Gonzá
lez, Sargento de Artillería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jo.se Fer
nández González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de mayo y 31 de agosto de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Fernández Gon
zález, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de mayo 
y 31 de agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el -comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1878, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase teslimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministrio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

En Su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


